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-  - Versión Pública de RR-2055/2022, que contiene información clasificada como confidencial

28-06-2023Fecha de elaboración de la versión pública

Acta de la sesión número 16, de
fecha veintinueve de junio de dos

mil veintitrés.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Ponencia unoEl nombre del área que clasifica.

RR-2055/2022La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1
Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Posesi^ de Sujetos Obligados, y 5
fracción vlll de la Ley de Protección de
Dat )S POTSonales en Posesión de

Suj etos Obligados del Estado de Puebla

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento,

fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

o  los artículos,el

Nombre y firma del titular del área.

^raVrcígco Javier García Blancg.
Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso).
Víctor Maiuíéí I: edina

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada

Instituto de Transí

Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

encía. Acceso a la

!
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Epatlán, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-2055/2022

Ponente:

Expediente:
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OA'CS PGPSO\Al£S C€L ES'ADO DE PUEBLA

Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO.

Visto el estado procesal del expediente número RR-2055/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en io sucesivo el

recurrente, en contra del HONORABLE DEL AYUNTAMIENTO DE EPATLÁN,

PUEBLA, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con

base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El tres de octubre de dos mil veintidós, el hoy recurrente remitió a través de correo

electrónico, una solicitud de información, dirigida a la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado.

II. El día veintisiete de octubre del año pasado, el sujeto obligado, dio respuesta a

la solicitud de acceso a la información.

III. Con fecha dieciséis de noviembre del año que transcurrió, el hoy recurrente

promovió, vía electrónica ante este Órgano Garante un recurso de revisión en contra

de la respuesta otorgada por el sujeto obligado.

IV. Mediante acuerdo de veintidós de noviembre del año pasado, el entop^^
Comisionado Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación

interpuesto por el reclamante, asignándole el número de expediente RR-2055/¿022,

el cual fue turnado a su Ponencia, para su trámite respectivo. /

V. Por acuerdo de fecha veintiocho de nóyiernbré de dos rnil veintidós, se admitió

el medio de impugnación .planteado, ordenando integrar el éxpédi
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Sujeto Obligado; Honorable del Ayuntamiento de
Epatlán, Puebla.
Francisco Javier García Blanco
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Ponente:
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correspondiente y se puso a disposición de las partes, para que, en un plazo

máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que  a su derecho conviniera y

ofrecieran pruebas y/o alegatos.

Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión  a través del Sistema de Gestión

de los Medios de Impugnación de !a Plataforma Nacional de Transparencia al Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para

que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las constancias que

acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes.

De Igual forma, se hizo constar que el recurrente ofreció pruebas, se hizo del

conocimiento del mismo e! derecho que le asistía para oponerse a la publicación de

sus datos personales, así como la existencia de! sistema de datos personales del

recurso de revisión y se tuvo al recurrente señalando el correo electrónico como

medio para recibir notificaciones.

VI. Con fecha dieciséis de enero de dos mi! veintitrés, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo el informe justificado respecto al acto  o resolución recurrida, anexando las

constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo sus pruebas y alegatos.

Asimismo, expresó que realizó un alcance a la contestación inicial; por lo que, se

dio vista ai reclamante para que manifestara lo que a su derecho conviniera en el

término de tres días hábiles siguientes de estar debidamente notificado, con el

apercibimiento que de no hacerlo se le tendría por perdido dicho derecho y se

cbntinuaría con el procedimiento.

VIL Con fecha veintisiete de febrero del presente año, se tuvo por perdidos los

derechos al agraviado para manifestar algo en contrario respecto al informe

justificado, las pruebas anunciadas por el sujeto obligado y el alcance de respuesta

i^&al que le otorgó este último.
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Asimismo, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes mismas que se

desahogan por su propia y especia! naturaleza, de igual forma, se indicó que no

serían divulgados los datos personales del recurrente. Se decretó el cierre de

instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución respectiva,

Finalmente, se amplió el plazo por una sola vez para resolver el presente asunto

hasta por veinte días hábiles más, contados a partir de ese día, toda vez que se

necesitaba un plazo mayor para agotar el estudio de las constancias que obraban

en el expediente respectivo.

VIII . El treinta de mayo de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción J

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la InformaciQ^
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. Antes del análisis de fondo del presente medio de impugnación, si

examinará de oficio las causales de improcedencia, por ser de estudio de oficio ei

términos:de lo dispuesto en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia y “ . -

■Aeeeso>a;>:lailnfQrma.c[ón-.Pública del Estado de Puebla,: teniendo,{ápíjcaclóa o
^ V .

analógía la jurísprudéncia con registro digital 210784, Instancia': Tribunáí
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Colegiados de Circuito, Fuente Gaceta del Semanario Judicial de la Federación con

número 80, agosto de 1994, página 87, Octava Época, cuyo rubro y texto señala:

“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse
previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden
público en el Juicio de garantías’'.

Lo anterior, tomando en consideración que las causas de improcedencia están

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un proceso,

por lo cual su estudio es preferente.

De manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Tomo VIH, agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente:

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE
IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el Juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la
Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.”

En primer lugar, el recurrente envió al sujeto obligado una solicitud de acceso a la

información, en la cual requirió la siguiente información:

“1. Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de
la Plataforma Nacional de Transparencia:
I. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
II. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

^E^ado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
^  La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV,

r—-^1 Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio,  y agosto del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.

^  La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI,
■■ ■ ■ :^u^l Articulp77,. de la Ley ide Transparencia y Acceso a la Información Pública de(

•• •; ‘’^stado dé Puebla; en relación ó’e los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022. rfi:'
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VIL La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Vil,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
VIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VIII,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IX,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, julio, y agosto del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción X,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto dei año 2022. ,

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XI,
del Articulo 77, de la Ley de transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto dei año 2022.
XII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XII,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2Ó22.
XIII. La información relacionada cón las obligaciones conforme con Fracción XIII,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
XIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XIV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  yAcceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022;
así en respecto de los siguientes:

Inciso a

Inciso b

Inciso c

Inciso d

Inciso e

Inciso f

Inciso g
Inciso h

inciso i

Inciso J
Inciso k

Inciso I

Inciso m

Inciso n

Inciso o

IX.

X.

XI.

XV.

a.

b.

c.

d.

e.

f.

9-
h.

i.

J-
k.

1.

m.

n.

o.

p. Inciso p
q. Inciso q \
XVI. La información relacionada con las obligaciones conforme con FraccL^ ]
XVI, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  yA cceso a la Información Púb /cá /
del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto delaño 209^
XVII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Frs/ccion
XVII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  yAcceso a la Información Publica
del Estado de Puebla; en relación dé los meses Junio, Julio, y agosto del año 2Q^,
XVIII. La información yrélacignáda,c^ . obligaciones ̂conforme cah.
Fracción XVflí, del ÁrtiCuÍo!77, de7la]Ley.‘détTra^^ y'^Accesó

1
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Información Pública dei Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio, y
agosto del año 2022.
XIX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XIX, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  yAcceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XX, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XXI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXI, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  yAcceso a ia Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XXII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  yAcceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto dei año 2022.
XXIII. La Información relacionada con las obligaciones conforme con
Fracción XXIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio, y
agosto del año 2022.
XXIV. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXIV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del
año 2022.

XXV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXV, del Articulo 77, déla Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XXVI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXVI, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del
año 2022.

XXVII. La información relacionada con las obligaciones conforme con
Fracción XXVII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio, y
agosto del año 2022.
XXVIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con
Fracción XXVIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio, y
agosto del año 2022; así en respecto de los siguientes:
a. Inciso a, así como lo que son requisitados conforme con los siguientes:
i. Numeración 1

ii. Numeración 2

iii. Numeración 3

iv. Numeración 4

V. Numeración 5

vi. Numeración 6

'Vih^Numeración 7
viii. r{umeración 8

r^umeración 9
Numeración 10

xtr^Numeración 11

xii. Numeración 12 0
xiii/Numeración 13 -

Inciso b, asi como lo que.son requisitadp^, cpnfp^me cpn jos éigúiéntes:
Numeración1 '

Numeración 2

f
'V ■r H
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Epatlán, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-2055/2022

Ponente:

Expediente:
'^snru'O Oí i-anspatDíCív acciso a u-
itJfORf.V-CíÓN OÚSÜJCA y P-'ÍÜITCC ÚN [>é
DA'es P>EIíSO\AlíS OíL ESPADO CtPVEBLA

///. Numeración 3

Numeración 4

Numeración 5

Numeración 6

vii. Numeración 7

viii. Numeración 8

Numeración 9

Numeración 10

Numeración 11

iv.

V.

vi.

ix.

X.

XI.

XXiX. La información reiacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXIX, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses junio, Julio, y agosto del
año 2022.

XXX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXX, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  yAcceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
XXXI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXI, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del
año 2022.

XXXII. La información relacionada con las obligaciones conforme con
Fracción XXXII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública dei Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y
agosto dei año 2022.
XXXlil. La información reiacionada con ias obiigaciones conforme con
Fracción XXXIIi, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Púbiiea dei Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y
agosto del año 2022.
XXXIV. La información reiacionada con las obligaciones conforme con
Fracción XXXiV, dei Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y
agosto del año 2022.
XXXV. La información reiacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Púbiiea del Estado de Puebla; en relación de ios meses Junio, Julio, y agosto del
año 2022.

XXXVI. La información relacionada con las obligaciones conforme con
Fracción XXXVI, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y
agosto del año 2022.
XXXVII. La información relacionada con las obligaciones conform Oi

Fracción XXXVII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y 4cces<
información Pública del Estado de Puebla; en relación de ios meses Junio, J^h
agosto del año 2022.
XXXVIII.

C

La información relacionada con ias obligaciones conforme con
Fracción XXXVill, del Articuló 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; en relación de ios meses Junio, Juijp, y
agosto del año 2022. \
XXXIX. La información relacionada con las obligaciones conforme con
Fracción XXXIX, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a-lh

■: .Información Púbiiea del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, JulibA
agosto del año 2022. ^
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La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XL, de! Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses junio, Julio, y agosto del año 2022.
XLI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLI, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
XLII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
XLIII.
Fracción XLIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y
agosto del año 2022.
XLIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLIV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del
año 2022.
XLV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
XLV!. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLVI, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses junio, Julio, y agosto del
año 2022.
XLVII.

XL.

La información relacionada con las obligaciones conforme con

La información relacionada con las obligaciones conforme con
Fracción XLVII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; en relación de ios meses Junio, Julio, y
agosto del año 2022.
XLVIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con
Fracción XLVIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y
agosto del año 2022.
XLIX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLIX, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del
año 2022.

Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio
de la Plataforma Nacional de Transparencia:

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I,
del Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II,
del Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

^^Estqdo de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
III. \a información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III,

^^el Anticulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
"Ẑ E^t^o de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV,
del Articulo 78, de ¡a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.

Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V,
Articulo 73, o‘q !a Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

' íóíado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.

2.

I.

II.

IV.
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Sujeto Obligado; Honorable del Ayuntamiento de
Epatlán, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-2055/2022

Ponente;

Expediente;
-'CTinjíü ACCsO) A LA
rlJfOKMACKiN «.eLiCA V f^TECCÚN Di
DATOS PéRSOVOfS ESTACO M PU-EILA

La información relacionada cop las obligaciones conforme con Fracción VI,
del Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, Julio, y agosto del año 2022.
VIL La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Vil,
del Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.

Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio
de la Plataforma Nacional de Transparencia:

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I,
del Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los mesesJunio, Julio, y agosto del año 2022; así
en respecto de los siguientes:

Inciso a

Inciso b

Inciso c

Inciso d

Inciso e

Inciso f

Inciso g
Inciso h

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II,
del Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III,
del Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV,
del Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V,
del Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI,
del Articulo 82, de la Ley de Transparencia / Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
Vil. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Vil,
del Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
VIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VIII,
del Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dpi
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, Julio, y agosto del año 2022f

Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por mt dít*
de la Plataforma Nacional de Transparencia: ^ l

La información relacionada con las obligaciones conforme con FraccióiN,.
del Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pf^lica del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del añ

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción U,
del Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III,
del Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso aja,Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año

VI.

3.

I.

a.

b.

c.

d.

e.

f.

9-
h.

11.

IV.

V.

VI.

4.

I.

022.

II.
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Epatlán, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-2055/2022

Ponente:

Expediente:
.ra'iru'o cc iías3P49í-nCa accjso a lA
í^tQV.’AClCn •'fSÍOftCCÓMW
D4'C3 P£»SOr^l£3 De. -rATiO OE PuíbU.

IV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV,
del Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, Julio, y agosto del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V,
del Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI,
del Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.

V.

VI.

Solicitamos todo lo anterior, conforme con las obligaciones, en materia de
transparencia; y que sea proporcionado, por medio de la plataforma nacional de
transparencia, en forma la forma gratuita, en una manera de máxima publicidad,
asi como los principales de los derechos de transparencia y rendición de cuentas
de los ayuntamientos, así como este presente municipio.ff

El veintisiete de octubre de dos mí! veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud de referencia en los términos siguientes:

Gracias por utilizar la Plataforma Nacional de Transparencia. El sujeto obligado:
H. Ayuntamiento de Epatlán de Puebla respondió a su requerimiento de
información identificado con el folio: 210431622000043. Para consultar el detalle

de su respuesta visite http://wvnv.plataformadetransparencia.org.mx en la opción
de "MI HISTORIAL sección "MIS SOLICITUDES"

II

A lo que, el entones solicitante interpuso el presente medio de impugnación, en el

cual alegó lo siguiente:

“A /os TRES dias dei mes de OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS; fue
presentado el SOLICITUD, por medio de correo electrónico a sujeto obligado,
ütíjizando la información que se encuentra en el base de datos del Instituto de
Trahsparencia, Acceso a la Información Pública, tal y como, que se encuentra

blibado en la PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA.

_LOS VEINTISIETE días del mes de OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDOS; fue

proporcionado la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO, por medio de correo
electrónico.

o:
«

iarte, el sujeto obligado en su informe justificado expresó:

A

/ t >

Tel; (222) 509 60 60 v/ww.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P 72000
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Epatlán, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-20S5/2022

Ponente:

Expediente:
•:31lly?0 DÉ T%fíiPAS£.SiC3A, 4CCÉSO A lA
-NtOR'.WOCN PÜBllCA V F?07rcc0j K
DATOS PEnSCNAlES DS. HTADOOC PLEBU

1 ■I

' Al respecto se .informa que al hacer una ̂ búsqueda |minucíosa de lá información ' -
requerida én la solicitud que hoy nos ocupa pV parte de las áreas encargadas de generar '
resguardar y conéérvár la Información y en relación a su solicitud,’ se informa lo siguiente:

'  ' 1 \-' \ !Que derivado de que lo solicitado por usted, se refiere á los\formatos def
obligaciones de transparencia de los Artículos 77, 7¿;, .82 y 83 d^~'laJLey de
Transparencia y Acceso a la Información Pública dél Estado, de 7^eWa; relativa a los
meses dé junio, Julio y agosto de 2022,_ puede descargarlos de maner^ajUrecta erigía
PNT, conforme al link siguiente y especificando eiperiodo quérequiere consuítar^^

l
I

I

I
1 I\.

httDs://consultapublicamx.DlataformadetrahsDarencia.ora)rñx/vut-‘
web/faces/vÍew/consuttaPublica.xhtml?idEntidad=MIE=:áfdSuietoObliaa'do=NDMxNa

=üinicio
'

<

<

\

Después de entrar al hlpeñlnculo antciior, deberá dar dic en el botón' "Listado”, tal
como aparece en la Imagen siguiente:

^3 •croAMAdÚn PUSUCA. V

KkM • rfl«ac>e*a tSrtqicri

fimu lea

I

I

<En consecuencia, aparecerá en forma jde lista todas las obligaciones do
Transparencia respecto al articuló 77. Para buscar una obligadón específica guejson
las enmarcadas en los artículos 78 y 83 de la Ley de Transparencia y-Accoso^a lá
Información Pública del Estado de Puebla, deberá poslclonarse en la opción ̂
"Buscar Obligación”, tal como apa'rcee.en la Irnagen siguiente: ,

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Epatlán, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-2055/2022

Ponente:

Expediente:
^.STl^U'OK ACCÍSOAlA

N-OK'AAOÓN OlAUCA y FOC7fCCCí4 Oí
DATOS P5!?>0'.AL£'} CG E-j'ADO CE PJ-BiA

*  3^*! í'3..•*

i4
f

I

|m:^íi«»íWW ínMcm*!

Elusu ei o«ua&aoNis osnuulc*

II
«*i »>*».to»<m>o»cau&<oo»tt8t»wggoawmÍ ^ t**
MT >n<«*A<UT11jCniUOtt^«A ^E£
«m «rf.a.A.^uuijittrAMTtsccLKJtt^woeeucir! *^ •}

A4T
I

• rt >V«. A•«UACMCMSMTA Y>CIAOftCm

tbvTMAOMena>MVc«

A^MTOeCCUM^tPKK Wa MOBAUIMMnn
\<$T«jcnicu<eftUCA oa«itc<raiMV««i«aAi>

Mt. rr •joof*.A•NpablUtt04cntcx»

»m • r?.K—.A.»aoc<MAtp<Mncecoo<*«wtot

AAT • n.AIV•A. C0UOD*<»OIemoOeHlMMA

AAT > r?•ll« • AyMAKiM«revooi

MT .ir.rwt.AmTnHtA^aQUidtyVii

^ rf • y^n^rrrfTrTtrfBirTmflrtfr

Afff .n«x)m-A.aAiro^eAAfnAQ eMimovniA

ASt • n. ■. A. ^AmWtfAlITlS CbrC1»Ai CC MC Y ce»0 i fVACnCACAS A ar«t lASOtt

AAT^rr.^ '. A • l«MA«IMaO>«AMU Y fecun TCOOe A£A

ACTIW

' • oa > A • M0CAM4AAMJAI H CMNCAOfiN AOOAl o t UOA u »#aOMaM BAACDV«A c
«n > n > uy > A. eoMAMS (NceM BOiOi^A)
AAY •rt'AA-A MOlUOtBCOaCCf

I. A .«««ACWkO tAAOWi

jAt .n.ncnv A<p«90MiAioJicrata^

AAY .1

ovtoaoMAS cciceuT( oe nuw)

OOA MCA M CCMO^^iden M M

/

Al seleccionar alguna obligación, aparecerá úna pantalla como esta:
L .1

f '» O 8 >. » a o I
• b«*w« O VM AA*«ir4<

3 MOMBUfiáii Muca V••

ARt 4 77 •XVI. A • CC»000«es CO«JM£Soe TTWAUO Y OOICATOS

O c—gl— I.M—<■**■>< l»f a

o co—>w *>**A*<i<<i

ur
A4bM

Naecn

rr

o
IMBOEA* I

hai

»f A» aimm «v inanm «PSvfaM 4 «*iA(.

$t

I

En caso de que el formato seleccionado contenga incisos, deberá seleccionarlos
en la parte “selecciona el formato", tal como se muestra en el ejemplo encerrado en
rojo. I

4- ^ C • »

a que existen Formatos que se acfuainran por.fr/mestre, semestre, anual o
lértual, deberá seleccionar, en todo caso, él per¡odo\de actualización el cual so
'^stra encerrado en color rojo en la siguicnlo Imagen:]^

L
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Honorable del Ayuntamiento de
Epatlán, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-2055/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
.«riTUTO C€ T9AH$PAS£SíaA. ACCESO A lA
NtOKAWciON pCsuca y pqorecciCíí Di
DATOS PÍOSOSAIES ca ES'ATO Cf PUÍEl.A

mfninúnKKuCA c »

J

/AVT7<xvi>A.coNCKiONesce«KAUsoeiRAaAjoYsiNncAioa

K

0

mfruWHwla

U> * bjicp#*%iiI «UaCriNALn«tfUaftlCiUtoU|

n

\A

O

kknMi n .Ital -A

40afl« »i9

- r

|« IcvMtt». 4«OK«a o WM0ftUH

I.r'
í i  ‘i

I  i'  / /
Dospuós do solocdonar el Inciso y el periodo que se'requlcre, deberá presionar

el botón de "consultar” e ¡nmediatamcnto arrojará la información do! formato
seleccionado, el cual so mosírará en forma do tabla tal y ¿ornó so miicstra en la
siguiente Imagen:

* 4 ó im:

1 i

I i

9 K ft O O

0

wB
m
o

■1

1
I

I

i

I

1
1

II

I
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Epatlán, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-2055/2022

Ponente:

Expediente;
-.'itiru'O Di ííANjPAIlNCAACCÍiOALi
MK3ÍMAOCM sttlCA V F=O^CCíai D£

PÍSS&VAifS DD. ETACOCE [»JE3UCAt:

■Para visualizarla información completa del formato seleccionado, deberé dar ¿tic ^
sobre el resultado: I

* U< I, CMb«>ta

I
I3

tDMaoáMjaxtiwujtBMa4p»««c*w|'’
i

' <

o  m »Tr*i m >»*»• %'

M V»«*

Ur

mU'
I •' Itl

ES
'3-,

O

L1.ELJ!j

I

o

en consecuencia, se le abrirá un pequeño recuadro con la información contenida
del formato seleccionado, tal como se muestrajen la siguiente captura:
J C

<• •> o

]
I

a.J o c^b'•WK < V W«:4iilU9p>«<il-«. ♦a

o OfTAllEt

c  (LCSiCCT
\

OHO* tV3

It^e» fttfaMfamas^ka h nb'C* a'M/m;
I

>«<M0*lirran*£*I^i«iA^ta*Aa>M *KUmií|
3 ‘ t pac»; <ntr>a ítrii't}
« f t^<«<ianr«>>blUto^tflcruU«KJrA{i4 UlIOt-l'

C(*»ml|
l'tblA (WMoxMne•«■Kwtcre»

Jl' '¡KiTi t*** t> «patasén ticM

(«A* diCBn«

N  4 dtc^n*^¿IonUor« (•'■iiM U R^rf«Al
Caxnila 4*

Ar»t»<t9l*áÚM0e.4 («VN’i d«ucM tvi'fvu
f>Ml('lr«ii«U*n;i vAnMCda

Nn6^ ditKM»"*'* rcpgiada/• 1*^11 f laKn Wanmoil

(i^iauUiCda 4T.S3.7UJ

>adi»<»«tt*Tlrjfri »(C.7U4

L*'^. 'Cii [S
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Sujeto Obligado: Honorable de! Ayuntamiento de
Epatlán, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-2055/2022

Ponente:

Expediente:«Ttl
>¿3TTy:0Cíí TOMjP#=£VCA.ACC2SOA tA
f.TOSf/AOCM SySlCA V FSOItCCCSM Oí
CATCC PfRSOXALES CÍL ES* ADO C£

''Para descargarlas obligaciones de transparencia en hoja de cálculo,--déberá
seleccionar el botón “Descargad’, le abrirá una pantalla en donde so muestran los

formatos disponibles de descarga, seleccionará el que desee e inmediatamente
comenzará la descarga.

I

i

r: • l+.O

[
|l

|J

‘El

] ! .O.r

OA-C .'*■'7 3.

i* “ ■>

© E  "STu jr cfea ■ÍT'lt c

t

tirio$ «-

"i ■

r* TOwnwmoji. AJ^gettamo^t SJBÍTLfi ’g/ryn....
í¡^

1  f > 'Para la búsqueda de las fracciones 78 y 83, debará.rogresar a la página donde se
muestra el lisiado de formatos y seleccionará el botón de las obligachnes
“Específicas”, tal como se muestra en la pantalla siguiente: •_ '

, 1

o »■

''fer

I

:zm
Cn^wnuuiAUl

USIA M oeuoAooNU csHdrXAS

3timtfUtmtn

OMwmsnmRu

,n .!• i.4.n.t'rAn>.aa nAHiiuuteittuMcucchauMtaroiti.

an • n. •. *. MBiMm H tema urt. n «■o-'UAn>niceuuMC(c<ott»>tv«tme<xo

MU M-«.i.i«aMiunv.fia

MI .M.W.A.HnM<K0atAl(Mi<IU<a>niCCA99.*094tH<a3-
an.. n.«. A. f>m> Wao 4u■vcntKt»

M>.>N>«-f>lK(>CMÍHVSSnt(tl0

. y í
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Epatlán, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-205S/2022

Ponente:

Expediente:
hSTirirO Oí T!?AN3PA3£\a4. ACCESO A LA
fJfORAVOCN StlfeiJCA V FCOrfCCOj K
DATOS PERSCNAIÍS OEl ESPADO CE PLEaA

Para conocer específicamcnto ta información de los formatos 78 y 83, se realiza
el mismo procedimiento que ya se explicó en los párrafos anteriores.

Asimismo, se lo hace de su conocimiento que conforme a lo que establecen la
Tabla de Actualización y Conservación do la información aprobada mediante sesión
de cabildo de fecha 24 de enero de 2022 y los Uneamientos Técnicos Generales para
la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones '
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la publicación y actualización
de la información contenida en los formatos do obligaciones de transparencia de los
Artículos 77, 78 y 83 se realiza conforme a los requisitos y periodicidad establecida^
en estos documentos normativos, por tó que no existen formatos.especifícos por
mes, sino conforme a lo que requieren las Tablas  y Lineamientos'Técnicos citados.

De igual manera, hago de su conocimiento que conforme a lo que establece el
criterio de interpretación para los sujetos obligados vigente, con clave de control
SO/003/2017, del Instituto Nacional de Transparencia, que dice lo siguiente: ¡

“No existe obligación de elaborar documentación ad hoc para -
atender las solicitudes do acceso a la información Los Artículos 129 do

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130,
párrafo cuarto de la Ley Federal de Transparencia  y Acceso a la
Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar -
acceso a los documentos que se encuentren en sus'archivos o que estén
obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias
o funciones, conforme a las características físicas de ta Información o
del lugar donde se encuentro. Por lo anterior, los sujetos obligados
deben garantizar el derecho a: /aj información del paikicular,
proporcionando la información con la que cuentan\en el formato^ en el

‘  que la misma obre en sus archivos;^ sin. necesidad de elaborar I
documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.” j

Por lo anterior, este sujeto obligado atiende su so//c/íud conf<mhe aJos formatos

de obligaciones de íransparenc/a regulados por la Tabla\de Actuali^cióju^^'
^^ojaservac/ón déla Información aprobada merf/aníe sesión de cabildo do fecñ^24 de

de 2022 y los LIneamientos Técnicos Generales para la publicación,
^^^fSmmogación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas
en el Titulo Quinto y en ta fracción IV del articulo 31^ de la Ley Genera/ do
Trasparencia y Acceso a la Información Pública, no v/énrfóso obligado a eíaborar

Cító^í/smos conforme a lo requerido por el solicitante y ala periodicidad que indica "
'^^Plicitante.

‘ Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. CP. 72000
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Es oportuno mencionar que el solicitante hace referencia en su solicitud a
formatos de obligaciones de transparencia inexistentes:

•  Articulo 77 fracción XV incisos c, d, e, f, g, h, i, k, I, m, n,o,py q.

•  Articulo 77 fracción XXVIII incisos ayb con el desglose de numeración del
1 al 13 y del 1 al 11 respectivamente do los incisos.

Por lo que no se generó información al respecto de dichos formatos.

De igual manera no son aplicables para este municipio los formatos siguientes:

•  Articulo 77 fracción XLVII por ser facultad exclusiva del Poder judicial.y^
fracciónXLIX

•  Articulo 78 fracción V ^

.  .. -1

I

Asimismo, se informa que el Articulo 82 de Ley dé Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, no es aplicable a los Ayuntamientos, ya
que este hace referencia a sujetos obligados cuya característica  es la de sor
autoridades administrativas v jurisdiccionales en máteria laboral, por.lo qué esta
disposición no es aplicable a este Sujeto Obligado y por lo tanto es material y
Jurídicamente imposible atender su solicitud. ‘

De igual manera, se indica que la solicitud fuo'presentada el 03 de octubre do 2022
y en términos do lo establecido en los artículos Tercero, Octavo fracciones II y III de
los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y
estandarización do la información de las obligaciones establecidas en el Título
Quinto y en la fracción IV del artículo 31 do la iley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, que deben de difundirlos sujetos obligados en Ios-portales
de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia; así como ori las Tablas de
Aplicabilidad y Actualización y Conservación de la información del municipio de
Epatlán, Puebla aprobadas mediante sesión de^cabildo de-fecha 24 de enero de 2022,j
la publicación, actualización y conservación de las obligaciones de transparencia erjr
el Portal de Obligaciones de Transparencia, conforme a las disposiciones lógaleB,^
normativas, reglamentarias aplicables respecto los formatos .corrésponde'pl tercer \ ^
trimestre del 2022, siendo inoperante yJurídicamente imposible la publicacióa deja ̂
información por no haber írdnspurr/do en la línea deliempo de los.meses solii^dos
Julio y agosto. •.

*  « v •, .. \
Con baso en lo anterior;el solicitante debe tomaren cuenta que, con oaso en tas

disposiciones setlaladas se establece que los sujetos'obligados publicarán la
información actualizada en su portal de Internet  y en la Plataforma Nacional dentro
de los treinta dias naturales siguientes al cierre del periodo de'^actualización qua

\

corresponda, salvo las excepciones establecidas en los Lineamientos, s/fuac/ón

Tel: (222) 309 60 60 wvvw.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
17



Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Epatlán, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-2055/2022

Ponente:

Expediente:
«TITU'O U T1ÍA!CP-=€\CA «n£0 A lA

h-íOSWOCM SljíDCa V F=OTCCC?J Df
CiTCSP£RSCWl£3rc. E5‘*0O CE fMtBíA

■ para la fecha requerida do su solicitud esto sujeto obligado se encuentra en el período \
para la publicación y aclualhación do la información de los meses do Julio y agosto, i

por corresponder a/tercer í/ímesfre. j

Para efectos do consulta de los lineamicntos técnicos y constatar la periodicidad |
aplicable a cada formato se pone a disposición del solicitante el siguiente link: |

https://www.transparencia.iDn.mx/Apovo/SIPOT/LTG DOF28122020.pdf

Es de importancia informar al solicitante que este sujeto obligado garantiza el
principio de máxima publicidad y el derecho humano de acceso a la información y
que resulta oficioso por parte del solicitante, requerir información no aplicablo o do

elaboración ad hoc para la atención a su solicitud, asi como aquella que por su
naturaleza ya se encuentra publicada en las plataformas oficiales, ya qué el sujeto
obligado destinarían recursos humanos, materiales  y financieros que so desvian de

la atención a temas prioritarios, lo que también incluye a lós ejercicios de rendición
de cuentas. / .

Notifíquese al solicitante a través del medio electrónico señalado Vía SISAI 2.0-Sin
Costo, determinado por el solicitante para la recepción de la Información. Así lo manda y
firma la suscrita C. Samantha Castillo Navarrete, Titular de la/Unidad de Transparencia y

Acceso a la Información del H. Ayuntamiento de Epatlán, Puebla.

Lo anterior, hago de su conocimiento para todos los efectos legales a que haya
lugar, vía electrónica SISAI 2.0'Sln Costo, a los veintisiete días de octubre de dos mil
veintidós. > ¡

Constancia: Siendo las 15:30 horas del día 27 do octubre de 2022, la suscríta C.
)  < I

Samantha Castillo Navarrete, Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información, en cumplimiento a lo ordenado en autos, da contestación a la solicitud def
información, visto el presente y que se ha cumplido con la'obligación de "'acceso a lá
información a favor del solicitante, archívense la presente\como asunto totalmente
concluido.

/

a T P W T-A-M P W T_P.

Por tanto, se analizará la causal de improcedencia establecida en el numeral 183

fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en los términos siguientes:

\^E^prümer lugar, el hoy inconforme en su recurso de revisión alegó como acto
reclamado, que el Honorable Ayuntamiento de Epatlán, Puebla, no le otorgó

■ - tóspuesta en los plazos establecidos por la Ley, en referencia al artículo 161 de la

le la materia.
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Por lo que, es importante señalar el termino que tienen los sujetos obligados para

dar respuestas a las solicitudes de acceso de información interpuestas por las

personas, misma que se encuentra establecidos en los artículos 150 y 151 fracción

II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la
presente Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá
exceder de vente días hábiles contados a partir dei día siguiente a la presentación
de aquélla o de aquél en el que se tenga por desahogada la prevención que en su
caso se haya hecho al solicitante.
Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez días hábiles más,
siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser
aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución
que deberá notificarse ai solicitante antes de su vencimiento.
Ei sujeto obligado deberá comunicar al solicitante, antes del vencimiento del
plazo, las razones por las cuales hará uso de la prórroga. No podrán invocarse
como causales de ampliación motivos que supongan negligencia o descuido del
sujeto obligado en el desahogo de la solicitud".

“ARTÍCULO 151 Son excepciones a los plazos establecidos en el artículo anterior
las siguientes:
II. Cuando la solicitud tenaa por objeto información considerada como obligación

de transparencia, ésta deberá ser entregada dentro de los primeros veinte dias

hábiles, sin posibilidad de prórroga."

De los preceptos antes señalados, establecen que los sujetos obligados deberán
1

responderen el menor tiempo posible las solicitudes de acceso de información que,

se le formulen, mismo que no podrá excederse de veinte días hábiles siguienfeí^c^
la presentación del requerimiento de información, este término legal podra sWx
ampliando por diez días hábiles más, mismo que deberá estar debidamente

fundada, motivada y aprobada por el Comité de Transparencia y deberán h^er del

conocimiento de esto al ciudadano antes del vencimiento del primer\lazo .
establecido en la Ley. \

Asimismo, indican que, si la solicitud tiene por objeto información considerada como

obligación de transparencia, se deberá entregar dentro de los primeros veinte d^í^
hábiles, sin la posibilidad dé prórroga.

i ■ '
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Ahora bien, en el presente-asuntó, sé observa que el sujeto obligado dio respuesta

al recurrente sobre su solicitud de acceso a la información el día veintisiete de

octubre de dos mil veintidós, es decir, dentro de los primeros veinte días hábiles

siguientes de que se registró dicha petición, tal como se observa en la impresión del

correo electrónico de ia autoridad responsable, de la cual se observa lo siguiente:

De: ontfStnal.ore.mx <Dnt(S>lna1.org.mx>

Fecha: jueves, 27 de octubre de 2022,18:30
Para: Transparencia <i

Asunto: Registro ue lespueaici pdio au solicitud con folio: 210431622000043
x>, adm.so.4316tS)ont.org.mx <adfn.so.4316(a)Dnt.org.mx>

Gracias por utilizar la Plataforma Nacional de Transparencia.

lento de Epatlán de Puebla respondió a su requerimiento de información identificado conE

el folio: 210431622000043.

Para consultar el detalle de su respuesta visite httD://www.plataformadetransoarena'a.org.mx en la opción de "MI
HISTORIAL secdón ‘'MIS SOLICirUDES"

'¿o información de este correo, asi como sus documentos adjuntos, puede ser objeto de solicitudes de acceso a ia
Información; así como, de solicitudes en el ejercicio de los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y
Portabllldad de datos personales (derechos ARCOP}“ i

“Este mensoje y cualquier archivo adjunto oí mismo pueden contener Información que podría considerarse confidencial
y/o reservada. SI ho recibido el mensaje por error, por favor notifique al remitente contestando el correo, y destruyendo
el mensoje original y sus anexos, como una medida de seguridad de carácter administrativo, conforme o lo estableció en
el artículo 3, fracción XXI de lo Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados"

En consecuencia y toda vez que la información que requirió el recurrente fue

referente a las obligaciones de transparencia y el sujeto obligado dio respuesta

dentro de los primeros veinte días, tal como lo establece el artículo 151 fracción II

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

por lo que, en términos de lo dispuesto por los artículos 181 fracción II, 182, fracción

III y 183 fracción IV del ordenamiento legal antes citado, es Órgano Garante

determina SOBRESEER el presente recurso de revisión, por ser improcedente al

no actualizarse la causal de procedencia señalada por el recurrente, es decir, la falta

de respuesta de ios plazos establecidos para ello.

PUNTO RESOLUTIVO.

e:o. Se SOBRESEE el recurso de revisión por las razones expuestas en el
erando SEGUNDO de la presente resolución.
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En el momento “procesal oportuno, ,se. qrd.en'a archivar el expediente corno

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo .5-

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión dé Medios de Impugnación de ;la
i' • ■ '

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

del Honorable Ayuntamiento de Epatlán Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica

il veintitrés, asistidos porno de mayóMe^Puebla de Zaragoza, el día treinta
\

ííSto. \Héctor Berra Piloni, Coordinador G^ner

;scAITA EL^A B
\C0MISÍÓN^ ENTE.

I

tO JAVIER GARCÍA BLANCO.
COMISIONADO.

I

V
NOHEJ ISLl i

ÓMI^ÓNADA.
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héctoXberra piloni.
COORDINADOR RAL JURÍDICO.

resente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-2055/2022,
elto ofrSi^n de Pleno celebrada vía remota el día treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés

m.
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